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Centro Cultural de Empedrado se adjudica recursos
del ministerio de la cultura y las artes

La iniciativa corres-
ponde al Programa Red

Cultural 2026 y a la
estrategia de sostenibi-
lidad del Plan Munici-

pal de Cultura.
Una gran noticia recibió el

Centro Cultural de Empedrado,
luego de adjudicarse recursos
correspondientes al Programa
Red Cultural 2026 y a la estrate-
gia para la sostenibilidad del
Plan Municipal de Cultura, ini-
ciativa que tiene como propósi-
to aumentar la planificación cul-
tural a partir de la participación
local a nivel comunal, enten-
diéndose como el diseño de
estrategias que involucran a la
ciudadanía de manera transver-
sal, con el objetivo de promover
un desarrollo territorial que in-
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corpore a la cultura y las
artes.

Estos fondos permiti-
ran a la entidad municipal
realizar diversas activida-
des, talleres e intervencio-
nes para la comunidad
durante el 2026.

El director del Centro
Cultural de Empedrado,
Christian Bravo Godoy, se
mostró muy contento por la
adjudicación de estos fon-
dos que ascienden a 8
millones de pesos, los
cuales se utilizarán para
seguir fomentando la cul-
tura en la comuna.

«En comunas como la
nuestra donde los recur-
sos siempre son limita-
dos, la obtención de dine-
ros externos es súper im-
portantes para nosotros,
ya que nos permite gene-

rar otras iniciativas, activi-
dades o intervenciones
hacia la comunidad. Así
que siempre son bienve-
nidos esos recursos. Por
otra parte, constantemen-
te estamos trabajando y
postulando a proyectos y
siempre son en beneficios
de la comunidad, los niños
y los usuarios del Centro
Cultural de Empedrado».

De acuerdo a su pro-
gramación, el Centro Cul-
tural desarrollará talleres
de pintura, manualidades
en distintos sectores de la
comuna. Además, de talle-
res de Escuela de Gestión
para la ciudadanía en el
tema de gestión y produc-
ción cultural, una investiga-
ción patrimonial, entre
otras acciones.

Delegación Provincial de Cauquenes

Gobierno en terreno en Chacra Tres Pesos
puso el foco en la prevención de riesgos y desastres

Una nueva jornada del
Programa Gobierno en Te-
rreno se desarrolló el pa-
sado martes en el sector
rural de Chacra Tres Pe-
sos, en la comuna de Cau-
quenes, instancia que es-
tuvo centrada en la preven-
ción de riesgos y desas-
tres.

La actividad fue enca-
bezada por el delegado
presidencial, Simón Reca-
bal, junto al jefe provincial
de Emergencia, Jorge Ro-
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jas, además de representantes de diver-
sos servicios públicos que participaron
acercando orientación y atención a la co-
munidad.

En la jornada estuvieron presentes equi-
pos de Serviu, Vialidad, ChileAtiende, CO-
NAF y la Subsecretaría de Prevención del
Delito, quienes entregaron información y re-
solvieron consultas de vecinas y vecinos del
sector rural.

La iniciativa forma parte del despliegue
territorial del Gobierno, buscando acercar
los servicios públicos a las comunidades y
fortalecer el trabajo preventivo frente a si-
tuaciones de emergencia y desastres.

Seremi de Salud efectúa Prohibición de
funcionamiento para centro médico en Curicó

La Seremi de Salud
Maule, Iskra Cox junto a
equipos de la Unidad de
Profesiones Médicas, se
encuentra reforzando las
fiscalizaciones a centros
médicos y de estética en
la región, con el objetivo de
resguardar la seguridad
de las personas que acce-
den a este tipo de presta-
ciones y verificar el cumpli-
miento de la normativa sa-
nitaria.

En la actualidad, la re-
gión cuenta con 61 centros
de estética autorizados, de
los cuales 15 se encuen-
tran ubicados en la provin-
cia de Curicó. Debido al
tipo de procedimientos que
realizan, estos estableci-
mientos han sido defini-
dos como de alta prioridad
dentro de la planificación
operativa de la Autoridad
Sanitaria.

La seremi de
Salud, Iskra Cox, señaló
que «nosotros como Auto-
ridad Sanitaria tenemos
por objetivo fiscalizar para

promover una buena cali-
dad de atención a los
usuarios. Hemos estado
en Curicó a primera hora
de la mañana, revisando
centros médicos y estéti-
cos que han terminado
con sumario sanitario el
primero; otro con cierre
parcial de dos boxes y su-
mario; y el tercero con pro-

hibición de funcionamien-
to. Esta medida puede ser
alzada cuando cumplan
con las exigencias sanita-
rias de la Seremi de Sa-
lud. Es importante que
cuando se acuda a un cen-
tro de estética o médico se
exija la autorización sani-
taria, que esté a la vista. En
caso de que el centro no

cuente con autorización
sanitaria, usted puede de-
nunciar».

Todo establecimiento
de salud debe contar con
Autorización Sanitaria para
su funcionamiento. Ade-
más, los centros deben
cumplir exigencias relacio-
nadas con infraestructura,
accesibilidad universal,

delimitación de áreas lim-
pias y sucias, disponibili-
dad de lavamanos clíni-
cos y condiciones higieni-
cas acordes a la compleji-
dad de los procedimien-
tos.

Durante las inspeccio-

nes realizadas, la Seremi
de Salud ha detectado in-
cumplimientos recurren-
tes, entre ellos, funciona-
miento sin autorización
sanitaria, ejecución de pro-
cedimientos por personal
sin certificación adecuada,
deficiencias en infraes-
tructura clínica, entre otras.

La Autoridad Sanitaria
informó que estos operati-
vos de fiscalización conti-
nuarán desarrollándose
en distintos puntos de la
región, con el objetivo de
fortalecer el cumplimiento
de la normativa sanitaria y
resguardar la seguridad
de las y los usuarios.
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